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de las Baleares

Se $>iibliee los Jueves y Sobados
Se auacribe en la Rtctula- Tlpogxí^ca, calle de la Misericordia nánero 4.
Loe suecriptores tienen derecho ademíi de loe námeroe ordinario! á loi eztraordina- 

rioe, excepto los que contengan las lleta! electorales rectificadas que podrán adquirir ce* 
un a$ por too de rebaja sobre el precio de venta.

Prtciot.—Poi suscripción al mes, I'Jo pesetas.—Por un número suelto O'iJ.—Anun
cios para suscriptores, palabra, 0'01.—Id, para los que no lo son O'oa

Nnm. 6069
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente!, Canaria! y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, li en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que term’ne la 
inserción de la Ley en la Gectí*i

La leyes, órdenes y anuncios qoe se manden pub ícar en 106 BOLtTINlS OVICIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paserán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 6 AM! de 1^39?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

^Gacetas 29 y 30 de Noviembre.)

Núm 2743

Gobierno Civil
Sanidad.—Circular

Dispone el art. 6.° del Real Decreto 
de 15 de Enero de 1903, que será abso
lutamente obligatoria la vacunación de 
todos los niños menores de 2 años y la 
revacunación, de los jovenes de 10 á 20 
anos, desde que en el distrito municipal 
exista pluralidad de enfermos variolo
sos, y que los contraventores serán cas
tigados con aplicación del art. 596, ca
sos 3 ° y 9.° del Código Penal.

Se le encarga á mi autoridad por el 
Art. 23 de la Ley de 29 de Agosto de 
1882, que vele muy especialmente por 
el cumplimiento de las leyes sanitarias 
y al propio tiempo, se me faculta por 
el mismo precepto para que adopte en 
casos necesarios las medidas conve
nientes para preservar ála salud públi
ca de epidemias.

Es un hecho evidente que solo ha po
dido evitarse el que tome mayor desa
rrollo la enfermedad variolosa en es
ta Capital, por los brillantes resultados 
de la vacunación y revacunación que se 
está realizando por los centros oficia
les y particulares asi por los Señores 
Médicos.

Pero, para que se extinga por cem- 
pleto tan terrib'e mal, y pueda esta lo
calidad preservarse del mismo en años 
sucesivos, la Junta Provincial de Sani
dad entiende se hace necesario conti
nuar practicando lo vacunación y reva
cunación sin distinción de edades, exi
giendo se realice con preferencia en to
dos aquellos lugares como las escuelas, 
fábricas y talleres en que exista alguna 
aglomeración de personas, asi como en 
los sitios próximos á los focos infec
tados.

Respecto de las escuelas tanto públi
cas como privadas, me cabe la satisfac
ción de hacer público testimonio del ce
lo desplegado por los Sres. Maestros y 
Maestras para secundar tau importante 
servicio.

Espero, que en Jo que se refiere á fá
bricas y talleres, habrá, tanto por par
te de los patronos como de los obreros, 
la suficiente ilustración para cumplir 
con estas disposiciones sanitarias, sin 
necesidad de acudir a medidas coerciti- 
yas de gobierno, penetrados de que es 

una realidad que no existe esta enfer
medad en los paises en que la vacuna
ción y revacunación no encuentra obtá- 
culos en prevenciones injustificadas ó 
apatías censurables

En tal virtud, cumpliendo lo acorda
do por la expresada Junta Provincial 
de Sanidad, vengo en disponer:

l .° Toda fábrica, taller ó lugar en 
que se reunan durante algunas horas 
del dia ó de la noche, para el trabajo 
más de 5 personas, deberá reunir con
diciones higiénicas de habitalidad, y 
los que á los mismos asistan acreditarán 
dentro de ocho días estar vacunados ó 
revacunados.

2 .° Todos los vecinos de la manza
na de casas, cualquiera que sea su ex
tensión, en cuya demarcación exista 
algún caso de viruela, asi como los que 
habiten las casas de la acera opuesta á 
aquella en que ocurra la invasión, es
tarán en la obligación de vacunarse ó 
revacunarse dentro del mismo plazo de 
ocho dias.

Y 3.° Pasados los términos expresa
dos, se girarán visitas de Inspección por 
el personal técnico de Sanidad, y á los 
contraventores se les exigirá la respon
sabilidad que proceda, dándose cuenta 
á la Junta provincial de las condicio
nes higiénicas de las fábricas y talleres, 
pura que acuerde lo que crea conve
niente.

Lo que se publica en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento y observancia.

Palma 1.° Diciembre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en nombrar, á eu instancia, pa

ra la plaza de Presidente de la Audiencia 
provincial de Orense, vacante por trasla
ción de D. José Escolano, á D. Antonio 
Martínez Ruiz, Magistrado de la territo
rial de Palma, electo.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín López Puigcerver.

De conformidad coa lo prevenido en el 
art. 3.° del Real decreto de 6 de Junio de 
1904,

Vengo en nombrar, en el turno cuarto, 
para la plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Palma, vacante por nom- 
bramieoto para otro cargo de D. Antonio 

Martínez, á D. José Godoy García, cesan
te de igual categoría.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín López Puigcerver.
(^Gaceta 28 de Noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obliga
ciones preferentes.— Relación n? 36.

Relación de los créditos que por Obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión ce
lebrada el dia 17 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

Pesetas
Fidel de Frías Martín. . 20'26
Mariano López Rivera. . 180'00
Isidro Villota Hierro. . 82'75
Agustín Culebra Bonilla. . 16'40
Emiliano Miranda Gómez. . 8’51
Modesto Gutier Delgado. . 78’61
Mariía Suelles Hernando. , 25 80
Alfonso Amgui Heredia. . 34'60
Ildefonso I3aato Bellido. . 133'45
Maximino Cepeda Fernández. 116 00
Pedro Muñoz Rodríguez. . 84'85
Mariano Navarro Soriano. . 87'35
Manuel Tena Sor. , 122’70
C íspulo Díaz Ga’án. . 137*30
Ricardo Moreno Gómez, . 187'40
Salvador Samorano Herrero. . 86'80
Emilio Martin García. . 147-90
Salvador Vaquero Sánchez. . 16'20
Vicente Maitin R-y. . 101'00
Esteban Sánchez Pérez. . 20’70
Francisco Camacho Rosado. . 72'70
Faustino Gamarra Moreno. . 25'65
Bernardino Martin Hernández. 416'35
Antonio Herrero Lucas. . 445'05
Antonio Ariza Sánchez. . 201'75
D. Pedro Villarrulla Montada. 752 80 
D. Nico ás Moratilla Aguilar. 22'05
Manuel Andrés Andrés. . 235‘15
Hiliodoro Loro Fernández. . 41'25
Vicente Cepeda Aragón. . 6’60
Esteban Mario García. . 200'25
Aquilino Martínez García. . 35'80
Hilario Díaz Manguero, . 217'05
Reyes Sierra Moreno. . 6'65
Pablo Martin Sánchez. . 21'45
Teodoro Leo Reyes. . 123 40
Federico Casado Azconada. . 51'65
Narciso Mártinez Pérez. . 50’55
Antonio Ruiz Palacios. . 103'25
Alejandro G&rcia Martin. . 231*95
Juan Moreno Hernández. . 50'15
Autonio Cano Cáscales. . 144*50
José Valcárcel Sánchez. . 62'20
Antonio Solía González. . 48'15
Segundo Marbella Marbella. . 71'10
Francisco Luarte Martin. , 37*50

Pesetas

Manuel Marqués Marqués. . 66'85
Cándido Macialar Hernández. 212'00
Francisco Vareas Lluch. . 166'90
Justo Villares Rodríguez. , 126'45
Victoriano García Vázquez. . 180'35
Luiz Martin González. . 12'75
Francisco Baile Domingo. . 14'05
Cayetano Marios Rodríguez. . 169’30
Juan González González. , 245 85
Valentín Fuelles Martin. . 382'85
José Postigo Padilla. . 159*60
Emilio Barreiro Domínguoz. . 196'55
Antonio Rivas Martin. . 341*45
Juan Blasques Burrás. . 74*25
Manuel Yáñez Caballero. . 105*05
Antonio Gallego Alonso. . 147*45
José Morante Monar. . 284*45
Antonio Abarraliqui Ovide. . 130'10
Juan García González. . 74*30
Agustín Sánchez Garro. . 87*30
Alonso de Tena Anaya. . 44*80
Domingo Amarena Atonda. . 102'65
D. Pelayo Latorre Cartier. , 219*80
D. Cristóbal Pardo Fernández 674*40
D. Vicente Modrego Rueda. . 1.472*20
Excmo. Señor D. Victoriano

Araujo y Peraleda. . 4.797*90
Sr. D. Casildo Bectes Manri

que. . 464*05
D. Fernando Villarejo Alve-

rez. . 5 279*50
D. Eduardo Cobo Soria. , 990*00
D. Jaime Marquet Riera. . 2 382*05
D. Agustín Seco y B-ttíni. . 686’60
D. Alfooso Martínez Pérez. . 5 742*00
D Julio Gómez Madrid. . 3 375*80
D. Manuel BMeguer Gómez. . 1.283*25
D. Antonio Quiler Albeea . 185*65
D. Julio Llovera Aceval. . 222*75
D. Dariano Núfiez Cabezas. . 2.123*75
José Gaicia Fernandez. . 119*35
Luis García Arando . 57*31
Honoiio Surge Millán. . 77*04
Graciano Fernandez Urzeola. 343*03
Gonzalo Villar León. . 90-29
Isidoro Muñoz Antón. . 33*89
Hprácleo Hurtado Estalaya. . 405*25
Isidro Román Pineda, , 208 22
Gonzalo Coca Saavedra. . 78*81
Hilario Benito Mecerreyes. . 165*32
Francisco Cerezuele Benitee. . 65*89
Hilario Serna Martínez. . 13*55
Policarpo Calzada López. . 153*56
Jacinto Jimenéz Hernández. . 161*98
Manuel Angulo Muñoz. . 160 62
Jesús García Jiménez. . 287*87
Gregorio Moreno Blázquez. . 108*13
Vicente Angulo Pajares. . 198*14
Pedro Cano García. , 152*72
Luis Martin Jiménez. . 38-90
Andiés López Caimache. . 121*40
Benito Sagredo Bueno, . 5*20
Elias de la Orden Varona. . 182*12
José Meijome Riadigo. . 95'94
Matías Sainz Hernández. , 306-31
Francisco García Ortiz. . 137'41
Francisco Hidalgo Güenves. . 162*14
Francisco Pedrasa Jiménez. . 112*58
Manuel Pérez Bermúdez. . 113*81
Paecasio García Callejo. . 92*40
Pelayo Martín Delgado, , 38*16
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Peladino Vallejo Calleja. 
Bartolomé Reyes Rocha. 
Pantaleón Tabero Camacho. 
Juan O^iz Aguado.
BartolopaJ Pérez Avila. V 
Manuel Serna Romo. 
Alejandro Artiga Vallejo. 
Julián Calvo Martín. 
Salvador Alvistur Nuin. 
Félix García Peinado. 
Luis García Avellaneda. 
Vicente Arguinchona Gorroño 
Rafael Rodiíguez Oña. 
Andrés Parra Ortaga. 
Florencio Matlín Manía. 
Agüella Hernández García. 
Francisco Lledo Rodríguez. 
Blas Barca Lara.
Domingo Fernández Muñoz. 
Deogracías Mediavilla García 
Juan Fons Massanet. 
Eusebio Rey Sáez.
Manuel Alvarez García.
D. Francisco Martínez López 
D. Agapito Icclán Miguel. 
D.Nicoiás Domínguez Aída. 
D. Claudio Gata Zaragoza. 
Antonio Compañy Castañy. 
Pascual Barrio Rodríguez. 
Clemente Mejias Martinez. 
Guillermo Bolufer Salvador. 
Eduardo Cataiá Aracil. 
Ramón Venegas Blanco. 
Domingo Auset Ferrer. 
Miguel Solivares Alfonso. 
Atanaeio Peco León.
Julián Alcaraz Cuenca. 
José López Esteve. 
Antonio Luque Cubero. 
Miguel Itún Lacasa. 
Ignacio Alemán Ortis. 
Antonio Márquez Barberá. 
Gaspar Tarancón Cuenca. 
Claudio Celdrón Ferrer. 
Anselmo Cler Galán. 
Bartolomé Rípoll Alorda. 
Juan Merino Aranda.
Antonio Bosch Tejedor.
I). Francisco López Vago Día 
José Cladera Perelló.
Manuel Viñas Quintana. 
Roque Sanz Móntala. 
Aniceto Díaz Berzosa. 
Simón Domínguez Jiménez. 
Daniel Gandoy Vázquez. 
Antonio Esteller Inieeta. 
Francisco Romero Palmero. 
Juan Ferrando Riera. 
Prudencio Bretón Martínez. 
Manuel Vives Nebot. 
Miguel Gallejo Miras. 
Antonio Puig Bellés. 
José Compañy Román.
Teodoro Montero Mediavilla 
(Nicasio Toledo Doñate. 
¿Aniceto Manzano García. 
óJulian Balaguer Gausacha.

Pestitiiá. - 
94*23 
57*22 
45*70

34’52 
39617
42’26 

145-87
34-20 
97 35

138*56 
106-10

31*59 
94-28 
29-63
61*80

124-20 
178*15
96-50

112 05 
46-60

111’15
142-60 
618-55

2.566*70 
660-30

3.235*15 
17-00 
33*21
25'60 
79*05 
61'60 
54*40

5*45 
32'25 
6205 
49*55 
15’66

237’50 
10’02 
72-87

120-60
48*50 
60*15 
32*95 
57*15 
57-50
49 65

260*25 
42*90

107-38
5070

3*30
22-90 

207’35
65'20 
37*85 
57'73 
41*95
54’45

240*90
71*55 
53*95 
53-75 
56-95
32'15 
96*55

6 
6
n

Total. 55.127’42

Madrid 30 de Octubre de 19O5.=EI Se- 
jetarlo, Eduardo Ródenae.=V.° B.°=EI 
¿Presidente, Sagasta.

g S
t¿Si

(Gaceta 3 de Noviembre.')

^SECCION OFICIAL 
0^============^^ 
ad*8<

Núm. 2744
INSPECCION PROVINCIAL

SpeípE SANIDAD DE LAS BALEARES 
41’^0 podiendo servirle los pedidos de 
S'S'Awlna hechos por esa Alcaldía á esta 
08tó^)ección por efecto del gran consumo 

hace de la misma en esta Capi- 
OSti, le ruego que mientras no sea posible 
Shtóatíer sos pedidos procure proveerse de 
íflhcVacuDa que sea necesaria para las oece- 
lOáídes urgentes de vacunación á ese mu- 
Iíi5c6#)io de la Unía pedida directamente del 
llÉtMtjtuto de Alfonso XIII ó en otros cen- 
BdíÓSlde vacunación nacional.
IBTiNt) tengo para que encarecerle la ur- 
O^tticia de este servicio hoy que la enfer- 

toda la lela.
Sree. Alcaldes de Saneellas, Sta. María, J 

Santa Eagenia, Manacor, Algaida, May^, 
108'65 • Andraitx^Selva y Villafranca.

" Palma 30 Noviembre de 1905.—El Ins-
pector de Sanidad, Doctor López Comas.

Núm. 2745
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
proceder á las subastas de los arbitrios 
municipales sobre los derechos de Plaza, 
Romana, degüello y Corral común de este 
término correspondiente al próximo año 
de 1906, queda señalado el día 10 de Di
ciembre próximo para proceder á las indi 
cadas subastas en la forma siguiente;

La de loa derechos de Plaza y romana 
de Selva tendrá efecto el indicado día y 
hora de las 9 bajo el precio de tasación de 
226 pesetas; la de loa derechos de Plaza, 
romana, degüello y corral común del su
fragáneo de Caimari el mismo día y hora 
de las 9 y media, bajo el precio de tasación 
de 400 pesetas; la de los derechos de Pie
za, romana, degüello y corral común del 
sufragáneo de Mancor, el citado día y ho
ra de las 10, bajo el precio de tasación de 
300 pesetas; la de loe derechos de Piaza, 
degüello y corral común de Moscari el 
mentado día y hora de las 10 y media bajo 
el precio de tasación de 15’30 pesetas; y 
la de los derechos de la Plaza, degüello y 
corral común de Bíniamar, el mencionado 
día y hora de las 11 bajo el precio de ta
sación de 68 pesetas.

Si resultasen negativas por falta de pos
tores algunas de las indicadas subastas, se 
celebrarán las segundas con la rebaja de 
una cuarta parte sobre el precio de taea- 
sión el día 17 del mencionado Diciembre 
á igual hora señalada para la primera.

Las espresadas subastas se verificarán 
en esta Casa Caneistorial el día y horas se
ñala los ante la comisión designada al efec
to, en pliegos cerrados, los cuales podrán 
ser presentados ante la misma durante la 
media hora fijada para cada subasta. La 
cantidad ofrecida versará exclusivamente 
sobre el precio de tasación, sin que tenga 
validez la proposición que no cubra por lo 
menos una cantidad igual á aquella.

Para lomar parte en las subastas debe
rán los licitadores depositar previamente 
en la Depositaría municipal, una cantidad 
equivalente al 5 pg de los espresados ti
pos, y el remátente deberá constituir una 
fianza del 20 por 100 en garantia del con
trato en loa cinco días siguientes de haber 
tenido efecto la subasta.

Los pliegos de condiciones á que debe
rán sujetarse los licitadores redactados con 
arreglo á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 26 de Abril de 1900, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Les proposiciones deberán sujetarse al 
modelo que se inserta á continuación.

Selva 25 de Noviembre de 1905.—E 
Alcalde, Antonio Amengua!.—P. A. del 
A.—Pablo Morey, Secretario.

Modelo de proposición
D.. vecino de.......según cédula per

sonal número......que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del arbitrio establecido sobre 
(lo que sea) para todo el año de 1906, me 
comprometo á tomar á mi cargo el eepre- 
eado arbitrio entregando al Ayuntamiento 
dentro de los plazos marcados la cantidad 
de .... (en letras) pesetas y sugetándome 
en un todo al referido pliego de condicio
nes.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2746
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Arbitrios.--"EiV día 29 de Diciembre 
próx mo y horas de las diez y ocho, diez 
y nueve y veinte, tendrá lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia de la Comisión designada al 
efecto, las subastas públicas para el arren
damiento de los arbitrios denominados 
Plaza y Mercado, Puestos en la vía públi
ca y vendedores en ambulancia, Matadero

.COGI 8b didífíaioiG sh G oEfidsH , , . . . .- a- ésUaderse en i y (^líaLcúmn^püi -todo-eLam) pj-úxuno .
4^1906, arregladamente á los pliegos de 
tundiciones que se hallan de manifiesto 
enja expresada Oficina y á la Instrucción 
vigente para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales.

A las diez y ocho tendrá lugar la subas
ta de la Piaza y Mercado, á las diez y nue
ve la del Matadero y á las veinte la del 
Corral común; siendo los tipos de dichas 
subastas el de mil ochocientas cincuenta 
pesetas, setecientas y treinta respectiva
mente, y no se admitirá proposición algu
no que no cubra el tipo prefijado.

Para tomar parte en dichas subastas, 
deberá todo licitador constituir en la Caja 
municipal un depósito provisional equi
valente al tinco por ciento de los expresa
dos tipos; y el rematante deberá constituir 
una fianza del diez por ciento del precio 
de la subasta en la Caja de este municipio 
como garantía del contrato.

El importe del remate deberá ser in
gresado en la Depositaría municipal por 
trimestres adelantados.

Las proposiciones se ajustarán al mo- 
deio que se inserta al final de este anun
cio y se presentarán á la mesa que presida 
la subasta durante media hora, en pliego 
cerrado, en el cual será incluido además 
el resguardo de depósito provisional y ¡a 
cédula personal del licitador, sin cuyos 
requisitos será desechada. En el caso de 
presentarse por un mismo interesado va
rios pliegos, será suficiente que el res
guardo de depósito y la cédula personal 
vayan incluidos en el primero presentado.

El plazo de exposición al público de los 
plegos de condiciones de estas subastas, 
ha trascurrido ya, no habiéndose presen
tado ninguna reclamación.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Santa Margarita 29 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Tous.— El Secre
tarlo, Guillermo Santandreu.

Modelo de proposición
D.vecino de.......cuya cédula psrsonal 

acompaña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento adjudica
rá eu pública subasta el arbitrio estableci
do sobre.... (el que sea) por todo el año 
de mil novecientos seis, y teniendo capa
cidad bastante para contratar, me obligo 
á tomar el arriendo de dicho arbitrio en
tregando al Ayuntamiento la cantidad 
de..... (en letras) pesetas, con extricta su- 
geción á las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma entera del proponente)

Núm. 2747
ALCALDIA DE SELVA

Hallándose vacante la plaza de Farma
céutico Titular de esta villa, dotada con 
el haber anual de quinientas pesetas, con 
la obligación de tener su residencia fija 
en este pueblo y de facilitar gratis á las 
familias pobres, Monjas de la Candad y 
Guardia Civil de este puesto con sus fa 
millas todos los medicamentos que por 
prescripción de los Médicos Titulares sean 
necesarios durante el año, y con sujeción 
á las demás condiciones que constan en 
el pliego que obra de manifiesto en la Se- 
ctetaiía de este Ayuntamiento; se anuncia 
al público por espacio de 30 días para que 
ios aspirantes a ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en dicha Secre
taría durante el indicado plazo.

Selva 29 de Noviemore de 1905.—El 
Alcalde, Antonio Ameugual.—El Secreta
rio, Pabio Morey.

Núm. 2748
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Necesitando alquilar este Ayuntamiento 
un edificio que reúna condiciones y sea ca
paz, para alojar siete Guardias Civi es con 
sus respectivas familias que constituyen 
el puesto do esta villa, se anuncia concur
so por plazo de treinta días que contarán 
desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, á fin de 
que ios piopUtarios de fincas urbanas sitas 
en esta localidad que deseen alquilarlas 
al indicado objeto, presenten proposicio
nes de inquilinato eq la Secretaría de este

Áyuntaniíento que Bé
concede, en cuyas proposiciones harán 
constar, la cantidad anual que desean per
cibir, que los contratos se obligan á hacer
los por cuatro años ó mas, y demás obser
vaciones que estimaren pertinentes.

A dichas proposiciones acompañarán el 
placo á planos de las casas que ofrezcan, 
y el Ayuntamiento, se reserva el derecho 
de aceptar la que se ofrezca en mejores 
condiciones, ó ninguna, si no reunieran 
las necesarias para el cómodo alojamiento 
de dicha fuerza.

La Puebla 29 Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, B. C adera y Socíae.—P. A. del 
A. — E euterio Marqués, Secretario.

Núm. 2749 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
Formados los repartimientos individua

les de la contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y sobre edificios y sola
res, de este termino municipal para el 
año 1906, estarán de manifiesto al público 
á efectos de reclamación en Ja Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sansellas 28 Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, P I, Matías Figuerola.-P. A. del 
A. y J —El Secretario, Cristóbal Sné.

Núm. 2750
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Formados los repartimientos de la ri
queza, rústica, colonia y pecuaria, y loe de 
urbana sobre edificios y solares, correspon
dientes al año 1906, estarán de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, contados 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Validémose 30 Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Juan Hadó. —P. A. de la J. P.— 
Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 2751
D. Antonio Catañy Salvá, Alcalde Cons

titucional de Lluclimayor.
Hago saber: Que la 1.a subasta para el 

arriendo, en venta libre, de todas las espe
cies de consumo de este término, compren
dida Ja sal y el alcohol, aguardientes y li
cores, para el año de 1906 se selebrara en 
estas Casas Consistoriales, el dia 7 de Di
ciembre próximo y horas de las once á las 
doce.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á la llana y con suje
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Que el importe total ó tipos mínimos 
para la subasta de las especies arrendables 
y recargos autorizados, ea el de 86.168'37 
pesetas.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la canti
dad eu que resulte adjudicado el arriendo, 
debieudo depositarse en la caja municipal.

Que la garaúna necesaria para hacer 
pobtura sera el 5 por 100 del importe del 
tipo mínimo de subasta expresado, pu- 
dieudo ésta depositarse por cualquiera de 
los médios que autoriza el art. 277 del 
Reglamento vigente.

Que ias proposiciones podrán hacerse 
por uno ó mas años, no excediendo éstos 
de cinco, siendo empero inadmisibles las 
que por cada uno de dichos años no cu- 
brau la totalidad del tipo mínimo refe
rido,

Y finalmente que el remate se adjudi
cará á favor del que resulte hacer la pro
posición más ventajosa.

Lmchinayor 21 Noviembre de 1905.— 
El Alcaide, Antouio Catañy.

Núm. 2752
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Este Ayuntamiento y Asociados en vis

ta de que ia piimeia subasta para el arrien
do a venta ubre de todas las especies de 
Consumos eu el próximo año de 1906 no 
ha ofrecido resultado, acordó en la sesión 
celebrada el día de hoy señala^ ana se-
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ganda al miemo objeto para el día once 
de Diciembre próximo en las que se admi- 
tiran posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado á ¡a totalidad de to
das las especies por el término de un año, 
cuyas dos terceras partes ascienden á la 
cantidad de 43.328-80 pesetas.

Dicha subasta tendrá logar en estas 
Casas Consistoriales por el sistema de pu
jas á ia llana y coa arregle al pliego de 
condiciones continuado al expediente de 
b u razón que obra de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Pollensa 21 de Noviembre de 1905. —El 
Alcalde, Juan Vicens. — P. A. del A y 
J. M.—El Secretarlo, Gabriel Guiraud.

Núm. 2753
Extracto de loe acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el primer trimes
tre del corriente año. , „
Sesión extraordinaria del dia 1.° Enero.

Se procedió á ia formación de las listas 
electorales para el nombramientos de Com
promisarios para Senadores y que se ex
pusieran al público á efectos de reclama
ción.

Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acuerda haber 
visto con hondo sentimiento la pérdida de 
D. Bartolomé Bosch y Domenge miembro 
de esta Corporación municipal, nombrán
dose una Comisión que pase a dar á su 
familia el pésame. Se acordó también am
pliar el citado acuerdo de que se entregue 
a ia familia del finado copia dei acta de 
esta sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta anterior. Quedaron definitivamen
te aprobados los remates de las subastas 
de los arbitrios municipales. Se presenta 
y queda sobre la mesa para su estudio el 
estado demostrativo remitido á la Admi
nistración de Hacienda de la rebaja que 
corresponde á este Ayuntamiento en el 
corriente año sóbrelos derechos dei Teso
ro y recargo municipal por trigos y sus 
harinas formado con arreglo á los datos 
estadísticos remitidos á estas Oficinas por 
la Empresa arrendataria durante el año 
de 1903 Se acuerda significar las gracias 
á todas las personas que habían coadyu
vado á la función de Cinematógrafo dado 
á beneficio de los pobres. Se acordó des
pués el pase á la Comisión respectiva de 
una instancia de un vecino de ésta, en 
demanda de permiso para construir una 
acera enfrente de ¡a casa n.° 38 de la calle 
de San Jorge. Sa acordó autorizar á la 
Comisión del ramo para poder ordenar el 
arreglo de panteones y tumbas en el Ce
menterio de esta villa. También quedó 
acordado relevar del impuesto de la pres
tación personal a los peones camineros 
que fueron declarados cesantes y que se 
pase nota de ello al encargado de dicho 
impuesto. Sa acuerda nombiar ai Sr. C*p- 
¡iouch Conceja» de este Ayuntamiento Vo
cal Interventar de la Cum-Sión de Hacien
da. También quedaron nombiados vocales 
de las Comisiones de Sanidad y Policía 
Küíai ios Síes. Manoreh D. Jaime y L o 
bera. Se acordó por mayoría haber sido 
siempre considerado como causa privada 
y no público el lindante con la tinca «Hurí 
Nou» y «Camp d'en Geroni» de este tér
mino mumcipai. Se acuerda después obli
gar al propietario de una cusa cabe de 
Antonio Maura, reponga en so primitivo 
estado vanas obras realizadas fraudulen
tamente en ia parte de dicha casa que da 
á la de San José y que se imponga ai mis 
mo la correspondiente muita. lambiéa se 
acuerda la desaparición de cierto gallinero 
existente en la cabe de S. José n.° 1. Sa 
acordó el pase á la Comis.ón de Obras 
para su estudio los deseos de varios veci
nos consistentes en poder comunicar ,a 
calle de Colon con la de Rimou Liuli. Se 
acuerda encender el alumbrado público en 
los días borrascosos especialmente.

Sesión extraordinaria del oía 14.—Sa 
procedió á la formación del alistamiento 
de los mozos del corriente reemplazo.

Sesión ordinaria del día 16 - Quedó 
aprobada el acta de la ordinaria anterior. 
Se acuerda el pase á ia Comisión de Poli
cía Rural de una instancia de un vecino, 
enunciando que en el camino rural sito 

en el Valle de Colonia hay una zanja que I 
peí judica ai exponente y hace d fícil el | 
transito Fueron aprobados los extractos 
de acuerdos tomados por esta Corporac óu 
durante el 4.° trimestre del año pióximo 
pasado. Se acuerda también sean seis las 
secciones para proceder al nombramiento 
de los vocales asociados de la Junta mu- 
n:c pal y que se publique la designación 
de dichas secciones. Conocidos los medios 
que ia Compañía de Ferrocarriles de Ma
llorca había ofrecido para la venida de 
éste á esta villa, la Comisión respectiva, 
acordó que se recabara de dicha Compa
ñía precisara la cantidad del coste de di
cha líoea y el número da años que vendiía 
obligado á la garantía del 2 por 100. Se 
acordó gestionar la rebaja del cupo de 
Consumos de este pueblo, nombrándose 
para ello una Comisión para que obtenga 
de ia Hacienda los datos necesarioa para 
el indicado proceder. Se acuerda después 
incluir en la lista de pobres que gozan de 
la asistencia facultativa gratuita a un ve
cino de ésta. Igual acuerdo recayó en la 
vecina Maiía Roca Cañellas. 8e acordó 
instruir el oportuno expediente para la ex 
propiacióu forzosa de una parcela de te
rreno comprendida entre ia calle de ia 
Huerta y de León. Se acuerda después que 
ia Comisión respectiva estudie el medio de 
dar por subasta eí alumb ado público. Se 
acordó también dejar en suspenso los tra 
bajos necesarios para conocer la base de 
nivelación para el proyecto el canalizar 
lar aguas de la fuente pública, hasta que 
puedan ser practicadas por una persona 
técnica Acordóse que la Comisión respec 
tiva proponga á un tablajero si medíante 
una bonificación podiía abaratar la carne. 
Se acuerda que el maestro de Obras pase 
á examinar el pontón existente junto al 
edificio del Roservell, y que de su resul
tado se de cuenta al ramo de Obras pú
blicas. Ss acuerda proceder conforme pre
viene la Ley, con la infracción cometida 
en una casa calle da Antonio Maura nú
mero 26.

Sesión ordinaria del día 23.—Dáse lec
tura al acta de la ordinaria anterior que 
quedó aprobada. Se acuerda eliminarse 
de toda ciase de responsabilidad por no 
haberse recibido oportunamente una co
municación del Gobierno Civil autorizan
do el presupuesto ordinario de este muni
cipio para el corriente año. Acordóse que
dara sobre la mesa el proyecto de nuava 
alineación de la calle de Ramón Llull. 
Acuérdase el pase al Director y Comisión 
de obras de varías instancias de algunos 
vecinos de ésta, solicitando poder realizar 
diferentes obras con arreglo á loe respec
tivos pianos que acompañan. Acordóse de
clarar ultimadas ¡as listas electorales de 
Compromisarios para Sanadores y que se 
publiquen conforme estatuye el art. 29 de 
¡a vigeute ley del ramo. También se acuer
da que la Comisión de B-aneticeocia, estu
die ó informe el modo y foima de llevar a 
cabo ei nombramiento de Depositario dei 
Hospital municipal de esta Villa.

3:8 ón pxiraordinaria del uía 29.—Se 
p<oc«uío á la rectificación dei alistamiento 
de los mozos del corriente reemplazo.

Sdsión ordinaria dei día 30.—Se aprue
ba el acta de la ordinaria anterior. Se da 
cuenta y queda sobre la mesa una relación 
de las recetas prescritas por ei médio titu
las y stdieftchas por la Depositaría duran
te ei 4.° tumestre del año último á los po
bres que gozan de ia asistencia facultativa 
gratuita. Fueióa autorizados vanos veci
nos para realizar las obras que teman so
licitadas. Se acuerda después el pase á la 
Comisión respectiva de dos instancias píe- 
sentadas por D. Miguel Llobera y D.a Isa
bel M.a Vaureli en demanda de reformar 
las fachadas de sus respectivas casas sitas 
en las calles de Mallorca números 2 y 4 y 
Huerta núm. 93.—Vistas las quejas pre- 
eontadas por vanos propietarios de ñucas 
de la comarca «Aimadravo», sobre ei mal 
estado en que se encuentra el camino que 
desde el puente de Llenaire conduce á Ca
ñe Valentina, se acordó que la Comisión 
respectiva se digne pasar al porto índica-

Ido para ver de solventar dicho mal esta
do, convocándose á loa interesados para 
ello, conforme preceptúa el art. 72 de la 

vigente ley müüicipal. Se acordó también 
que la Comisión de Policía Rural estudie 
¡a vig-nee ley de aguas y demás disposi- 
cioceB sobre el particular y procure ceñir
se rxli idamente á las mismas, todo con el 
io de poder evitar las dificultades habidas 
sobre el corte de las ramas y árboles exis
tentes en los torrentes. También se acordó 
publicar un bando concediendo á los pro
pietarios de dichos árboles un plazo pru
dencial para proceder al corte de ellos ó 
producir las reclamaciones que tengan por 
conveniente. Se acordó el nombramiento 
de una Comisión para formular las bases 
á que deberán sujetarse los aspirantes que 
deseen optar á la plaza de arquitecto mu
nicipal creada en el presupuesto del año 
que rije, haciéndose constar en una de las 
mismas que para el caso de no ser aproba
dos por el Ministerio de la Gobernación 
los arbitrios extraordinarios, no tendrá 
efecto el concurso de refencia. Se acordó 
adherirse á la carta circular dirigida por 
el Ayuntamiento de Castellón al Sr. Al
calde de Palma. Se acuerda por último 
proceder cuanto antes á la reparación de 
la calle de Artuea y á las demás incluidas 
en el turno acordado por este Ayunta
miento.

Sesión ordinaria dei día 6 de Febrero. 
— Se aprobo el acta de la ordinaria ante
rior. Se autorizó á D, M gael Llobera 
Axartell para reformar la fachada de la 
casa de su propiedad marcada con los nú
meros 2 y 4 de la calle de Mallorca. Se 
acuerda el pase á la Comisión de obres de 
una instancia de D. Andrés C/fre Marto- 
rsil solicitando ensanchar una ventana y 
colocar unas persianas en una casa da su 
piopiedad. Se acuerda también el pase á 
la expresada Comisión del presupuesto 
formulado por el Director de obras del 
importe calculado para la construcción de 
las aceres de la calle de Colon. Se acordó 
haber visto con sentimiento el fallecimien
to de D. Bartolomé Aloy y Llobera ex-Ecó- 
nomo de esta parroquia y que una Comi
sión pase al afecto á significar el pésame 
á su familia. Luego se acuerda la couce- 
sióa de veinte días para el corte y desbro
ce do ramas en los caminos y torrentes 
marcados por la Comisión respectiva. 
Acordóse que la de Obras haga los estu
dios necesarios para construir de terrieco 
la parte de adoquinado que existe en la 
calle de Jesús. Se acordó otorgar un plazo 
prudencial á todos los que hayan dejado 
de cumplir con la prestación personal pa
ra que lo verifiquen, y trascurrido que 
sea se proceda á su exacción por la vía de 
apremio Se acordó apelar á vados medios 
para ver de conseguir el abaratamiento de 
la carne de esta localidad. Se acuerda des
pués que el Director y Comisión de Obras 
se personen en la ca le de San Jorge para 
ver de evitar el que afluyan agües sucias 
que expidan un olor pestilente. Por últi
mo se acuerda convocar á todos los inte
resados en el camino que desde el puente 
de Llenaire vá á Gane Valentina, para re
solver la manera de remediar ei mal esta
do en que se encuentra y ei sumo peligro 
que ofrece en vhtud de cierta obia reali
zada en una finca inherente al citado ca
mino.

Sesión extraordinaria del día 11.—Tuvo 
’ugar el acto del cierre definitivo del alis
tamiento de mozos del actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del día 12. — Se 
c lebró el sorteo de mozos del reemplazo 
del año en curso.

Sesión ordinaria del dia 13.—Quedó 
aprobada el acta de la ordinaria anterior. 
Se acordó el pase de varias instancias so
licitando reformar algunas fachadas. Igual 
acuerdo recae en otra instancia pidiendo 
autorización para construir una pared en 
una finca llamada Can Pont. Se enteró el 
Ayuntamiento de haberse hecho cargo del 
mando del Gobierno Civil de esta piovin- 
cia D. Santiago Jalón Campelo acordán
dose ponerse á ia recíproca en sus ofreci
mientos. Sa acuerda publicar el resultado 
del sorteo da los asociadas que dtben for
mar parte de la Junta municipal en el pre
sente año. Se acordó que la Comisión res
pectiva se entere de lo que exista sobie 
una nueva construcción en la Solana cer
ca del Abrevadero del camino de Alcudia.

Sesión del día 20.—Quedó aprobada G 
acta de la ordinaria anterior. Se concedió 
autorización para realizar las obras solici
tadas en las casas calle de S. Jorge y Ma
yor números 37 y 31 respectivamente. Se 
acordó después el pase de la Comisión 
respective de dos instancias solicitando 
introducir una pequeña reforma en las ca
sas calle de Pont de Bosch n.® 7 y Paz nú
mero 2. Se acordó proceder para la co
branza de los arbitrios extraordinarios á 
la tramitación reglamentaria. Se acordó 
que por la Comisión respectiva se practi
que una inspección en el cauce de la So* 
lana inmediato á la calle de Alacanti. Sa 
acuerda luego que el Secretario de esta 
Corporación pasó al Registro de la Propie
dad á examinar si existe alguno que otro 
dato que pueda justificar la propiedad del 
terreno destinado á Cementerio para poder 
proceder luego á la venta de dicho terreno. 
Se acuerda el nombramiento de una Comi* 
sión para que por medio de carta que se 
dirigirá á la prensa, se haga constar la 
más enérgica protesta contia las palabras 
pronunciadas por uno de los oradores del 
banquete republicano celebrado el 12 de 
loa corrientes, por lo que se refiere á que 
este Ayuntamiento vive de latrampa. Se 
acuerda quede iniciada para discutirse en 
la próxima sesión, la celebración de las 
ees ones de este Ayuntamiento Jos dias 
de Domingo á las tres déla tarde.

Sesión ordinaria en 2.* convocatotia del 
dia l.° de Marzo.—Se aprobó el acta de la 
ordinaria anterior. Se acordó dar de alta 
en el padrón de vecinos de esta villa á 
Francisca Cerdá Rotger y familia. Se acor
dó el pase á la Comisión de obras de va
rias instancias solicitando realizar deter
minadas obras en ciertas casas de las calles 
del L=ó d , Artusa y Sión. Fué aprobado el 
dictamen emitido por la Comisión de Sa
nidad en 21 de Febrero próximo pasado, 
referente al mal estado de salubridad que 
ofrece el cauce que desde la casa donde 
existe la fábrica de la calle de Alacanti 
conduce al llamado «Uys de la Solana».

Sesión extraordinaria del día 5.—Tuvo 
lugar el acto de la declaración y clasifica
ción de soldados correspondiente al actuai 
reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior. Pasó á in
forme de la Comisión respectiva una ins
tancia solicitando verificar varias obras, y 
se acordó se active ei informe pendiente á 
otras dos sobre curso de aguas, Se acuer
da imprimir ia mayor actividad en la re
paración de las calles de Artusa y Barcas, 
y se proceda también al estudio necesario 
para la reparación de un trozo de la calle 
de Mallorca. Quedó iniciada la proposi
ción para que sea nombrado Depositario 
del Hospital de esta villa el Reverendo Se
ñor D. Ramón Bosch Presbítero. Se enca
reció se activen la redacción en las bases 
para ia provisión de ia plaza de arquitec
to municipal.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
procedió á clasificar el mozo del actual 
reemplazo Antonio Vanreti Bover por ha
ber retirado expontaneamente la exención 
que alegó el dia 5 de los corrientes,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 15.—Quedó aprobada la ordinaria an
terior. Se presentó la liquidación practica
da al ex-depositario D. Mateo Suau Cerdá 
quedando sobre la mesa para su estudio. 
Quedó acordado el nombramiento de De
positario del Hospital de esta villa con ca
rácter de interino á favor del Reverendo 
Sr. D. Ramón Match Presbítero. Se acuer
da aceptar en principio las proposiciones 
hechas i or conducto de D. Antonio Jau- 
me referente al establecimiento de una lí
nea farrea desde La Puebla á esta villa. 
Previa indicación del Sr. Martorell don 
Jaime se acordó amonestar á los depen
dientes que intervinieron en la construc
ción de las aceras en la calle de Artusa.

Sesión extraordinaria del dia 20.—Se 
procedió á clasificar cuatro mozos perte
necientes al actual reemplazo que dejaron 
de presentarse eu el acto de declaración y 
clasificación de soldados.

I Sesión ordinaria eu 2.a convocatoria 
del dia 22.—Acordóse el pase á las Comi- 
eiones de Obras y policía rural de variar
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instancias solicitando verificar obres. Se I Ministros agradeciendo la protesta pot el atentado 
acuerda el nombramiento de perito por c°ntra s- el Rey. Se acordó encargar un libro para 
parte de e8te Ayuntamiento á favor del
maestro ds obras dai mismo para proceder I acordóse el pago de varias cuentas de servicios muni- 
á la expropiación forzosa del trozo de te- I Cipales. Se acordó conceder ocho dias de prórroga pa- 
rreno comprendido entre la calle del León I el PaS0 de las cuotas del reparto del extrarradio, y 
yHaetta propiedad de Magdalena Cite
Marcn. be acordó llamar al ex Depositario jornal.
de este Ayuntamiento D. Mateo Juan pa- Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó el acta au
ra que 86 digne prestar eu conformidad ó I tenori Se d‘ó cuenla de los «Boletines Oficiales» y co-

. r„ । 1 j I rrespondenciaoticialdelasemana.se acordó convo-noí labquldaoión que le ha sido prac- i.Petici.i pa,a qu= proceda a la íormadvn 
ticada. be acordó incluir en la lista de po- I del registro fiscal. Se acordó no adquirir la obra «La 
brea que gczan de la asistencia facoltatí- I Cruz Roja». Se pasó á la Junta Pericial una instancia 
va gratuita Ó varios vecinos de esta villa. I Mate° Bonet sobre rebaja de riqueza amillara- 
c _ j - -,i • ■ ■ • . I da. be aprobaron los extractos de los acuerdos tomaSe acuerda adquirir vanoa ejemplares do. =n Abril y M.y= tiumo. Se =o«bJtoierin.™,”?, 
del folleto de D. Bartolomé Amengua! tí- I á un peón caminero. Se aprobó un dictamen de Letra* 
talado «La Industria de Forasteros». I dos sobre una servidumbre de terreno.

Seaióa ordinaria en 2 ‘ convocatoda JUNTA MUNICIPAL
del día 29.—Se aprobóla de la sesión I e .. , .n I __ 1 * . ; 8 Sesión extraordinaria del día 10.—Se dió cuentaD^r|0Ín^n ehterado 6l  Ayan.amien- | del Reglamento d¿ Farmacéuticos titulares y se acor
to oe! R D. SUprimieníio el periodo de I dó recurrir en contra de dicho reglamento y solicitar 
ampliación, be acuerda que tan luego de I el apoyo de la Diputación Provincial en este asunto, 
saldado el déficit que aparece en la liqui- I d. prccedcnlc extracto, fué aprobado en sesión del 
dación dol ex-depositario D. Mateo Su,u Agosto d= i9oS.-«i Aicide, Ema-
quene ésta aprobada y se le releve de la I cisco Gomiia.-p. a . dei a .—e i Secretario interino, 
fianza que para tal cargo tiene presentada I Francisco Nadal.
quedando para tal requisito autorizados I ____
al Sr. Alcalde y Regidor Sindico. Se acor- I
dó sigan la tramitación correspondiente I Núm. 2755

6lgUn0S D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri- 
vecidos en demanda de permiso para ve- mera instancia de instTacei6n del 
rificar obrae. Se acuerda invertir parte de distrito de u G9atedral de Palma de 
la prestación personal en el camino titula- I Mallorca.
do de las Tencotas, encargándose de Jas I n t _
obras un interesado en el citado camino. Se I for et Pie86rit6 g o jc Io  b u  hace sabe!: Que
acuerda además convocar conforme la ley an‘e este Juzgado y Eecnbanm del mfiae. 
municipal A todos loe propietarios Ínter/ "ll° 68 ha P»'«1
eados en el camino rural que conduce á D' Bernardo Gomda á nombre de D. Geró- 
Cañe Valentina para proceder á la repa- Gaiecafré y Guiscafré D. Juan Sure- 
ración del mismo con sujeción á lo prea- | íaíS.anCc0' ADo Saí6da,A Sa°ct>o> 
crito en la citada Ley. sí acordó proco- Pedro Sancho y Sureda, D.» Coloma 
dará formular el presupuesto y plano Maasanet Sancho, D. Mtgael Ramis de 

.correspondiente para las obras del lava- Ayn flor Sureda tanto en nombre propio
dero público. Se acuerda que la Comí - como en el de padre y representante legal
sión respectiva cumpla lo acordado r6. Me la menor D. Ana Ramis de Ayrrflor y 
ferenteal deslinde de torrentes y corta de Ayreflor y D Jaime de Olrza
de árboles y que se otorgue á los intere- Cabrera en representación de su hija doOa 
sados ocho dias más de plazo para el cor- doae£a d6 0|eza y Bestard demanda fecha 
te de dichos árboles. Se acuerda eolicitar d,ez J °cho d8 Septiembre ultimo en jui- 
del propietario del predio Teruellas la c'° declarativo do menor cuant a contra 
correspondiente autorización para unir las | rancl6cl, Bortáe Coll y Pedro Antonio y 
aguas de! .Aogueret. á las del manantial F™1;?1808 More11 Colom de ignorado do- 
público I mlclll° Para que 86 declare que éstos v¡e-

Sesión extraordinaria del dia dia 29- obligados al pago de las diez y siete 
Se procede á la clasificación de los mozos ultlmaj Peo8'ooee que se adeudan de un
del corriente reemplazo que quedaron censo de veinte pesetas (seis libras mono-
pendientes de expedientes. da mallorquína) de pensión anual que pe

r ea sobre las porciones de tierra sitas en el
JUNTA MUNICIPAL I término de Sóller denominadas Can Payas

Sesión del dia 24 de Febrero.—Quedó ‘le ciento veinte y cuatro áreas ochenta y 
constituida la Junta municipal para el cuatr0 centiáreas, una y de sesenta y cin- 
corriente año de 1905. I co óreae ia olra. propias respectivamente

Sesión del dia 10 de Marzo —Se ente- d9 ,a Borrós J 108 hermanos Morel!; cu 
ró de la R. O. concediendo la autorización ya8 pensiones importan líquidas docientas 
para cubrir el déficit por medio de los ar- I ochenta y nueve pesetas, como también I 
bitrios extraordinarios, acordándose pro- I vtenen obligados al abono de loa intereses I 
ceder á lo prevenido por el Reglamento de I ^Sa-e5 de dicha suma desde la inierposi- I 
Consumos y solicitar del Gobierno en su I ción de la demanda; condenándoles en su I 
caso la autorización para realizar dichos I consecuencia al pago de las referidas pen- I 
arbitrios por medio de reparto vecinal. I piones, sus intereses y costas.

Pollensa 31 de Julio de 1905 —El Al- Y en Providencia de tres dol actual ten- 
Alcalde Antonio M.a Cerda.—P. A. del go dispuesto conferir traslado de la expre- 
A.—El Secretario, Gabriel Guiraud. eada demanda á los referidos D. Francis- 

____ I co Borrás Coll y á D. Pedro Antonio y I
I D.a Francisca Morell Colom, emplazándo- I

INum. 2lo4 | |e8i njedíaote edictos, para que dentro de I
AYUNTAMIENTO DE MANACOR I nueve días, á contar del siguiente al en 

Extracto de los acuerdos tomados por este I ^ue publique el presente en el Bo l e - I 
Ayuntamiento y Junta Municipal durante I TIN U1ICIAL de esta proviucia, se perso- I 
el mes de Junio del año 1905. I nen en *09 aut08- ,

Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó el acta de I Por tanto 60 Cumplimiento de lo acor- I 
la anterior. Se dió cuenta de los «Boletines Oficiales» I dado y para que sírva de emplazamiento I 
y de la correspondencia oficial de la semana. Pasó á cn forma á dichos Borrás y Morell, di) íg- 
1. ComLiónde Obra, un. instaoci. déla Guardia Ci- do dom¡cilio ae gbliCB el presucte 
vil solicitando unas reparaciones. Se acordó prestar I D . ’ / " I
conformidad á la invitación del Sr. Alcalde de Inca I edicto tn 1 alma á 8fcÍS de Noviembre de I 
para conferenciar á farmacéuticos titulares. Se dió por I mil novecientos CÍnCO, — Emilio VéleZ.— I 
enterado de una comunicación de la Tesoreria de j Ante mí, Sebastian GíZá.
Hacienda evacuando una consulta sobre espedientes I
de contribuyentes morosos. Igualmente de un volante | ____
de la misma oficina «obre cierre de establecimientos I
industriales. Se aprobó el acta de arqueo de 31 Mayo I Núm 2756
último, y la distribución de fondos del actual. Se acor- I
dó el pago de empleados municipales y atenciones del | Puf el presente edicto 89 haC6 saber que 
presupuesto. Se nombró una comisión para contestar I CHtulína M«8 y FlnXas, do Veinte V DUOVe 
al cuestionario del trabajo. Se acordó hacer retirar á I „ . . i tji.x • j
los colindantes lo» estoibos, que haya en las cambas, eQ°8 dti edad? uatural d®1 término do esta 
y se pasó á la comisión de obras un plano de fachada I Liudad y de ignorado paradero, mediante 
de casa para su dictamen, ! auto de eeta fecha recaído eo el expedíen-

Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó el acta an- te por aQj9 eet0 Juzgado, promovido por 
tenor Se dió cuenta de los «Boletines Oficiales» y par- 1 T . D <1 .
ticularmente de la circular .obre descanso dommal , I LoteOZO Mealre y R«món en el COOCeptO 
Reglamento sobre caminos vecinales. Se dió cuenta de I de marido y legítimo repreEOntailta de 
yO telegrama del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de I María Ana Mas y Flexas, hermana germa- 

ha de áque’Ja, se ha declarado sü augeh- 
c’a y se le cita, llama y emplaza, como 
también áloe que se crean con mejor de
recho á a administración de sus bienes 
que la expresada su hermana María Ana 
que la ha solicitado, para que dentro del 
término de dos meses contados desde Ja 
publicación del presente en Ja Gaceta de 
Madrid, comparezcan en dicho expedien
te a usar de su derecho con los documen
tos just ficativos del mismo.

Lo que se anuncia al público á los efec
tos prevenidos en la ley

Palma á veinte cinco de Noviembre de 
mil novecientos cinco.—Emilio Velez.— 
Ante mi, Sebastian Gezá.

éb el acto de ía subasté^ á una licitación 
oral entre los licitadores de igual propoci- 
ción, entendiéndose que renuncian al de
recho de puja á todos aquellos que aban
donen el local.

Los aumentos que se hegan sobre el 
precio tipo eefieJado á cada uno de loe ar
tículos comprendidos en Ja relación ha- 
bráo de hacerse en la misma unidad ó 
fracción de unidad monetaria que la adop
tada en el precio sefifcladc,

6.a No serán admitidos los pliegos que 
contengan un precio menor que el señala
do como precio tipo, dtvolviéndose á loe 
interesados.

7.a 
mente

La Junta adjudicará definitiva* 
en el acto de la subasta los efectos

Num. 2757
Hago saber: Que por Francisca Mayol 

y Canais, soltera, mayor de edad, y de es
te vecindario, se ha promovido por ante 
eete Juzgado y actuación de D. Sebastian 
Gazá espediente sobre declamación de he
rederos legales de su tío D. Ramón Mayol 
y Muntaner fallecido abintestato, siendo 
soltero, en la ciudad de Sóller día 21 de 
Mayo de este afio habiéndole premuerto 
sus padres y todos sus hermanos, acom
pañando los documentos justificativos y 
ofreciendo la oportuna información testifi
ca'; y solicita fuesen declarados herederos 
legales abintestato de su citado tio D. Ra
món Mayol Muntaner, en una untad los 
sobrinos Juana Ana, Francisca y Catalina 
Pastor y Mayol, en un tercio cada una, y 
en la otra mitad Juan Mayol y Canals y la 
solicitante también sus sobrinos en partes 
iguales.

En su consecuencia y en virtud del pre
sente edicto cito, llamo y emplazo á los que 
se crean coa igual ó mejor derecho que 
las personas citadas á la herencia del fina
do D. Ramón Mayol y Muntaner para que 
dentro el término de treinta días lo dedvz 
can compareciendo en los autos con los 
documentos que lo acrediten; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Palma primero de Diciembre de 
mil novecientos cinco.—Emilio Vélez.— 
Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 2758 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Pliego de condiciones Administrativas, ba

jo las cuales debe sacarse á subasta por 
segunda vez por haber sido declarada 
desierta la primera celebrada el día 15 
del actual, les efectos declarados de ven
ta que figuran en la unida relación como 
producto del desbarate de varios efectos 
pertenecientes á esta División, según 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
General del Departamento en decreto 
de 16 de Junio último.
1 .a La subasta tiene por objeto la ena- 

genación de las materiales que figuran en 
la unida relación producto del desbarate 
de varios efectos correspondientes á esta 
División de Guarda Costas según lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Capitán Gene
ra) del Departamento de 16 de Junio úl
timo.

2 .a El precio tipo que ha de servir de 
base para la subasta será el que á cada 
uno de ellos se les señala en la relación 
adjunta.

3 .a La subasta tendrá lugar ante la 
Junta Económica de la Provincia eu el día 
y hora que previamente se anuncien en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la misma.

4 .a Las proposiciones que se presenten 
para tomar parte en la subasta habrán de 
estar extendidas en papel timbrado de 
una peseta y habrán de ajustarse al mode- | 
lo de proposición que vá unido á este pife- 
go debiendo presentarse en sobre cenado 
al Sr. Presidente de ¡a Junta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre habrá de presentarse la cédula per
sonal del licitador y un recibo que acre
díte haber depositado en la Habilitación 
de esta provincia la suma de 35*72 pesetas 
en concepto de fianza para tomar parte | 
en la licitación. .

5 .a En caeo de que resultasen dos ó I 
más proposiciones iguales, se procederá 1

| origen de la misma y no podrá retirarlos 
de los Almacenes de esta División míen-

■ tras no presente la carta de pago de haber 
i hecho el reintegro en la Delegación de 
1 Hacienda de esta Ciudad,

8 a Si trascurridos quince dias deepüefl 
de haberse adjudicado los efectos por la 
Junta Económica al licitador que resulte 
más ventajoso, no se hubiere efectuado el " 
reintegro de su importe y retirados los 
efectos de los almacenes de esta División 
se entenderá que renuncian á ello, adjudi
cándose á la Hacienda el importe del De
pósito y procediéndose á nueva subasta 
para su enagenación.

9 a Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasiono la Inserción del 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja 
Provincia y el papel sellado en que debe 
extenderse el acta de adjudicación.

Además de las condiciones consignadas 
se observarán en el acto de la subasta to
das las formalidades que para estos actos 
se determinan en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y disposiciones posterio- 
reB.=Pa!ma 25 Noviembre de 1905.= 
Francisco Romero.=Rubricado =Hay un 
sello que díce:=ComÍB8íía Intervención 
de Marina de Baleares.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta de referen
cia, que tendrá lugar el día quince de Di- 
ciembie próximo á las once horas de su 
mañana en el depósito de la División de 
Guarda costas de Baleares sito en el mue
lle de esta Capital.

Palma 27 Noviembre de 1905.—José 
Pidal.

Re l a c ió n  del material producto del des
barate declarado de venta según orden 
del Excmo. Sr. Capitán General del 
Departamento de 16 de Junio último 
y del que se ha hecho cargo el Cabo de 
mar de Puerto encargado del Depósito 
de pertrechos.

Pesetas
Doscientos veinte kilógramos de

lona vieja. . 33-00
Trescientos ochenta y uno id. de 

jércia trozada. , 95’25
Tres mil cuatrocientos setenta Ídem

de hierro viejo. . 207*60
Dos mil ciento veintiocho Ídem de

leña. . 21*28

857*13

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cédula 

personal de....  clase número......por sí ó 
en representación de D N. N. (para lo 
que se halla debidamente autorizado) ha- ' 
ce presente: Que enterado del anuncio 
iueerto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las 
leías Baleares núm .... de tal fecha y del 
pliego de condiciones para sacar á subasto 
la enagenación de ios efectos declarados 
de venta y que figuran unidos á dicho 
pliego; se cómpremete adquirirlos con su- 
geción á las condiciones contenidas en el 
mismo y por el precio de (éste deberá ser 
igual ó mayor al precio tipo). Toco en 
letras.

(Fecha y firma.)

PALMA.—Eb c u f i a  -Tipo g r á f ic a
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